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1JECLARACION PUBLICA :)EL MAN 

El Movimiento de Acción Nacional, (MAN) en relación con la reac 
ción que ha suscitado en la opinión oública los comen t a.r í.oa for - -· - . 
mulados por uno de los integrantes de su Comité Ejecutivo, en 
los que se califican le un modo determinado las decisiones de 
orden político adoptadas durante su gobierno por S.E. el Presi 
dente de la República, declara al país lo siguiente� 

1.- Tales declaraciones corresponden al pensamiento personal de 
quien las ha emitido y por lo tanto no expresan en ningún 
caso la opinión oficial del Movimiento de Acciór Nacional; 

•• 

2.- La posición del Movimiento de Acción Nacional fue expuesta 
en su declaración pública del 7 de enero en curso, en la aue -- - 

se ha efectuado una evaluación del momento �olítico y econó -· 
mico de la nación aue prescinde de toda imputación de carác 

. . - - 
• 

ter personal; 

3.- Nuestro movimiento reitera ante 
sus declaraciones oficiales son 

la op.í.n í.ón 

formuladas 
pública que todas -- - 

después de un de 
bate interno sereno y exhaustivo y una vez aue ellas han si 
do aprobadas por la Comisión Política, 9rocedimiento que 16 
q í.camerrt.e no se ha seguido con respecto a los comentarios 
mencionados en un comienzo, por no corresponder; 

4.- En todo caso, el Movimiento de Acción Nacional reafirma su 
lealtad con las Fuerzas Armadas y de Orden que liberaron a 
este país de la tiranía marxista y su compromiso inequívoco 
con los oostulados de renovación nacional contenidos en 12 

.L. 

Declaración de Principios de 1974. 
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5.- Finalmente, con respecto a la situación materia de esta de­ 
claración, nuestro Movimiento recuerda a sus adherentes, que 
ninguno de ellos está autorizado para emitir pronunciamientos 
que pueden comprometer sus principios o su línea política, 
sin sujetarse al procedimiento esbozado en el punto 3° 

Santiago, 27 de enero de 1984 
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